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De Difuntos : Tres reales da vclloa..

BULA DE INDULGENCIA PLENARIA, QUE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE PIO IX, 
que actualmente gobierna la Iglesia por su Breve dado en Gaeta á once de mayo de mil 

ochocientos cuarenta y nueve, se dignó conceder, con la calidad de que ajiroveche 
por modo de sufragio á las almas del Purgatorio, para el aOo de mil 

ochocientos cincuenta v dos.

ijanto e s , y saludable socorrer con sufra-

6ios á los difuntos , como nos lo enseña la 
ivina Escritura ; y quien por este medio 

procura el alivio de las acerbas penas que 
padecen en el Purgatorio, no solo lra,ta el 
negocio de las álmas de é l , sino también 
el de la suya propia ; porque ayudándolas 
á la mas breve consecución del eterno des
canso y la suma felicidad de reinar con 
Dios, justamente debe esperar de su Di

vina Magostad la recompensa , mediente la especial intercesión délas mismas almas, 
que como agradecidas , na dejarán de interponerla en favor de los que las socorrie
ron , cuando por si no podían facilitarse la entrada en la Patria Celestial, sino por 
el medio de padecer. Queriendo, pues , su Santidad con ánimo piadoso inflamar en lös 
fieles este ejercicio de caridad , tan propio ele nuestra sagrada Religión, y qué vaya 
creciendo el fervoren su práctica:, se dignó conceder, indulgencia plenaria por modo 
de sufragio al Alma del Purgatorio por quien tomare esta Bula cualquiera de los 
fieles estantes en estos Reinos , dando parados fines recomendados por Nuestro San
tísimo Padre, á ia Reina nuestra Señora, la limasna tasada por Nos Don Manuel

López Santaella, Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden Española de Cár- 
los 111, Arcediano de Hucte , Dignidad de la Santa 
Iglesia dé Cuenca, Presidente de su llustrfsimo Ca
bildo, Predicador de S. M., Individuo Nato de la 
Real Junta de la Inmaculada Concepcion, y de va
rias Sociedades literaria.s, Juez ¡irivalivo del Nuevo 
Rezado, Presidente de la Comisión Apostólica, del 
Subsidio del Clero, del Tribunal de la Gracia del 
Escusado, y del de la Colecturía general de E s t 
ilos y vacantes , Senador del Reino ,y Comisario Ajtostólico General de la Santa 
Cruzada y demas gracias pontificias en todos sus dominios.

Y por cuanto vos o '- : J&L-

disteis tres reales de vcllou , que es lo por Nos tasado para el esprésado fin , y Ú  
en favor del alma de ^
y recibisteis esta Bula, la es otorgada la iudulgencia pleuaria sobredicha. Dado q  
en Madrid á siete de enero de mil ochocientos cincuenta y uno. ®
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Madrid: Imp. de la Sauta Crozacki.
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Os Difuntos ; Tres reales de ìTìÌlon,

BDLA DE INDULGENCIA PLENARIA, QUE NUESTRO SANTISIMO PADRE PIO XI 
que actualmente gobierna la Iglesia, por su Breve dado cn Gaeta àonce de niavo dc'rad 

ochocientos cuarenta y nueve, se dignó conceder, con la calidad de que aproveclie 
por modo de sufragio á las almas del Purgatorio, para el año de mil 

ochocientos cincuenta y dos.

Oanto es, y saludable socorrer con sufra-

gios á los difuntos, como nos lo enseña la 
ivina Escritura; y quien por este medio 
procura el alivio de las accibas penas que 

padecen en el Purgatorio, no solo trata el 
negocia de las almas de é l, sino también 

, cl de la suya propia: porque ayudándolas 
á ia mas breve consecución dd eterno des
canso y la suma felicidad de reinar con 
Dios, Joslamente debe esperar de su Di

vina Magesladla recompensa, mediante la especial intercesión de las mismas almas, 
que como agradecidas, no dejarán de interponerla en favor de los que las socorrie
ron cuando por sí no podi-an facilitarse la entrada en la Patria Celestial, sino jior 
medio de padecer. Oucriendo, pues, su .Santidad con ánimo piadoso inílamar en los 
fieles este ejercicio de caridad, tan propio de. nuestra sagrada Religión, y que vava 
creciendo el fervor en su práéíica , se dignó conceder indulgencia plenaria por modo 
de sufragio al Alma del Purgatorio por quien tomare esta Rula, cualquiera de los 
fieles estantes en estos Reinos, dando jiara los fines recomendados per Nuestro San
tísimo Padre , á la Reina nuestra Señora. la limosna tasada por Nos Don Manne!

ET.. \ t í £Lopez Santaella , Presbítero, Caballero Gran Cruz 
de la Real y Distinguida Orden Española de Car
los líl. Arcediano de línctc , Dignidad de la Santa 
Iglesia de Cuenca, Presidente de su Ilustrísimo Ca
bildo , Prcdic-adoi' de S. M., Individuo Nato de la 
Real Juirta de la Inmaculada Concepcion , y de va
rias Sociedades literarias. Juez privativo del Nuevo 
Rezado, Presidente de la Comisión Apostólica, del 
Subsidio del Clero, del Tribunal de la Gracia del 
Escusado, y del dé 1,1 Colecturía general de Espo- 
lios y vacantes, Senador del Reino, y Comisario Apostólico General de la Santa 
Cruzada y demas gracias pontificias en todos sus dominios.

Y por cu3i\to ^os - C(i<ixí£Üfjlfp̂ niiC.y . A

disteis tres reales de vellón , que es lo^por Nos tkado para el espresado fin, y 
en favor del alma de ^  ,
y recibisteis esta Bula, la es otorgada la indulgoncia*plenaria sobredicha. Dado 
en Madrid á siete de enero dt mi! ochocient-os cinciienla y una.
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